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'¡OS Don fray francisco
“ de Gamboa, por la gracia de Dios, y de la Santa
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Sede Apo<tolica Ar^obifpo de Caragofa, dcl
Confejode fu Mageftad. A todos, y quaíefe^uie-

re Presbíteros, y Clérigos, con Cura , ó ha ella

_ en dicha Ciudad, y Ar^obifpado conftituidos
, y

^^Ivno de vos,falud en el Señor. Sabed, que con carta de fu Ma-
que Dios guarde) dada en Madrid a veinte de lunio del año

^|te de mil feifeientos feíénta y cinco,avernos rccebido vn Brc-
^ioftolico de nueftro muy Santo Padre Alexandro,por fa divi-
= vidécia Papa S eptimo,del tenor figuientc. ALEXANDKO
Séptimo, ad perpecuam rei memoriam : El cargo del Oficio
al,que tenemos de la Iglefia Católica , eftendida por todo el

íolicita continuamente nueftro animo,que procuremos quan-
lem os en el Señor amparar

,
yconíérvar intadio el honor de

radas vírgenes, las quales, olvidadas de fu pueblo
, y de la caía

jadre , fe dedicaron a los divinos obíequios, y beneplácitos,

3 del fuave yugo de la Religión, para queellas,a imitación de
,ó,íca íiempre fu converíacion fragrante,y buen3:porque,co-
ze el gloriofifsimo Mártir San Cipriano , aquella es flor del

de la Iglefia,honor,y hermofura de la eípiritual gracia , alegre

ación de loa,y honor,obra perfeda, y incorrupta , imagen de

correípondientea laíántidaddel Señor, y la parte mas iluftre

Í

baño deChrifto. Porellasferecrca, y en ellas florece larga-

: la fecundidad gloriofa de la Santa Madre Iglefia
; y quanro

; e acrecienta la virginidad gloriofa'j tanto mas íe aumenta el

I de la Madre. Por lo qual,fi alguna vez llegamos a faber
,
que

s^onafteriosfe ha introducido alguna cofa
,
por abufo

,
que

;a macula en la gloria de fu honeftidad , ó que pueda reraover-

' apartarlas de andar porel verdadero camino, que irguiendo el

s mandatos, las conduce al encuentro de fu celeífial Efpofo,pro-

nos obviar efto con el minifterio de mandato Apoftolico. Y
nifmo creemos, que miran a cito mifmo los defeos de los Re-
Datolicos 5 con caridad muy grande, fegun aviendoíc tenido

rdo deliberado , {uzgamos, que convenía íaludabJemente en el
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cglares. Según,- pues,poco ha nos fue hecha relación en ao-m -

A bre



bredelmuy an^oen Chrifto , hijo noeftro , Felipe Católico Rey

deEfpaña j elmifino FelipeRey ) a relación de algunas perionas

muy zelofas deh honía de Dios , aya íábido
,
que en los mas Con-

ventosdeReligiofasCaHadas.y norcforroadas.que eftan en to

Reynos ,y Señorios de Efpaña , fe nota gr ave conuptela,originada

de kdcftnoderada licencia de ebnverfir libremente en las rexas, y

locutorios de dichos Monafterios , con perfonas de todo genero,

afsi Seglares , como Regulares 5 la qual dicha licencia fe toman pa-

e fi las mifmas Monjas ; y defto s nofolo k origine muy granrela-

xacion déla Regular obíérvancia> que dichas Monjas proteflan,!^

no también no pequeño inconmodo de codos los bienes, y ofenfe

de la MageftadDivjna, y fe configan otros graves males. Y porque

femejantes delitos
,
qtK fe cometen por períbnas dedicadas a Dios,

íbn tanto mas graves
j y inducen mayor cfcandaid

,
pc^ quanto lasr

dichas perfonas cftán obligadas ,
por el vinculo mas eftrecho deíU >

profeísion , a procurar la vida mas perfef^a
, y a dar buen exemplo

de ñ a los demas. Por tanto el dicho Felipe Rey defea m^ mucho»

que fe ponga por Nos conveniente remedioen ló referido . Nos,

jcecomendando en grande manera en el Señor el iluftre zclo del

mifino FelipeRey
, y digniísimo de vn Rey Católico

, y Afean-

do condcfcender favorablemente, quanto délo alto nos es conce-

dido» con fus defeos
, y fuplicas,Rueños fueron hechas humilmerne

Ébhrc ello , mediante el confejo de los Venerables Hermanos nuef-

tros Carcknales de la Santa Iglefia de Roma ,
pT^ueftos para los

negocios, y confuirás de Obitos ,y ReIigiofos,por la conferva-

don, y aumento de la Regular difciplina , y del divino obfequio

en dichos MLonafteriosde Monjas, fitosen todos los Reynos, y Se-

ñoríos de Eípaña .* en virtud defta nueftra Conftitucion
,
que ha de

valer perpetuamente, y en virtud de la autoridadA poftólica prohi-

bimos, y impedimos, que dcaqui adelante ningún RcIigiofojCle-r

rigo, ó Secular, <fe qualquier eftado ,
grado, calidad, ó condición

que fea,fe atreva a tratar , ó comunicar en las puertas , rexas , ó locu-

torios de dichos Monafterios,con las Religiofas dcllos, afsi profef-

fas , como novicias , ó mugeres , ó niñasfeglarcs
,
que refiden allí»

por caufa de educación , con licencia de la Sede Ápoftólica > ni con

fus criadas, ni tampoco prefuman vifitarlas , o hablarlas en man^

alguna (fuera de por caufa ncceífaria,jufta,o legitima.) Y para Ga-

rrir a los inconvenientes ,
quedefemejantes vifitas, y cenverfacio-

nes de Monjas pudieran originarle , en virtud de fanta obediencia»

y fo pena de excomunión mayor lataí fcntcnti« j y afti mitoo de



pri vadon de vcí?. a<aiva, y pafsiva, y de los oficios porcllb^, y elbs
obtenidos refpedivamcntc, en que incurriránen tal.cafo ; njanda-
mos, y cncargamoscfirccbarBenteatodos, y quaJefi^vncre Prelados
de los Monafterios de Mon/as, luosen los dichos Kóynos, v: Seño-
rios de Efpaña

, y a las Superioras de los mifmos Monaüííiqf
, de

qualquiere nombre que fe llamen j Torneras, Porteras, Sacriftanas»

y Monjas, y criadas deílas
,
prefentesjy venideras, y a cada vno de-

ílos ^ y delias in íolidum
,
que luego al punto que la prefente Conf-

titucien Ies fuere notificada , ó llegare a noticia dellos
, y dellas^

procuren cada vno
, y cada vna delios

, y del las , refpeaivameñte,
fegun le tocare, que no reciban femejantes vifitas, debaxo dequal-
quier-pretexto, focoior, ó caufa, en Jas puertas , tornosj rexas , ó lo-

cutorios, ó en otra qualquier parte , de femejantes fus Conventos,
de qualefquier Religiofos, Clérigos, ó Seglares, ni los hablen , ni
por caufa de hablar , ó tratar con ellos , arecibir fus vifitas , vayan á
las porterías,tornos, rexas, q locutorios, ó aotra qualquier partede
dichos Monafterios, ni permitan a perfona alguna, tacita, ó expref-

famente , 6 en otra qualquier; manera femejantes vifitas , ó conver-
fiiciones , excepto empero los padres, hermanos, tios, y abuelos de

ks mifmas Relijpofas, a las qualesles fera licito vifitar, y hablaren

les locutorios, en otra parte,con licencia de la Superióra, a fus

hijas, hermanas , y nietas Religiofas, refpedivamcnte, no empero

en el Adv iento, ni en la Quareíma , enlos qualcs tiempos, ni a eilos

tampoco fe les permita íemejante viíita, ó convcrfacion* Y pof

quanto en algunos de dichos Conventos , las rexas de los locuto-

rios, por mala introducción, fe hallan eípaciofas, y grandes, de fuer-

te, que por fus concavidadespuedaneftenderfe los bracos ,.y jun-

taríc las manos de vna, y otra parte, por tanto, mandamos , que fe-

mejantes rexas fe eftrechcn,y diípongan de feerce, que no pueda

hazerfe efto mas j mandando
, y encargando debaxo de las roifmaá

pen3s,.y cenfuras a los Superiores de díchos.Con ventos, y aíos Vi-

carios dellos, en dondeno buvi ere otro Superior,que luego al pun-

to, que la prefente Confticucion les fuere intimada, procuren,que

fe diíponga , y cxecute .efta reforraacion , y cftreGbura de rexas
: y

fi algunas Religiofas pfofeflas,ó novicias,ó criadas, ó niñas , ó mu-
geresfeglarcs

,
que habitan en femejantes Monalieríos,por caufa

de educación, ó por.cauíá defervicio, 6. por otrocitulo, con licen-

cia de dicha Sede , tuvieren necefsidadde tratar
,
'ó comunrcar con

alguna perfona iobre la difpoiieion
, y cobranza de fus renras,y ju-

ros , y fobre otras juílascaufas;,, cada vna dellas pida hcejicia fobre
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cfta matctla a la Supcriora de fu Convento ; y aísi mifmo al Supe-

rior dél, fi cíluviere allí •, y fi no,al V iearic dcl mirmo Convento,los

quales informados de femejanto necefsidad ,
puedan conceder fe-

mejante licencia, limitadamente empero, ó porvna vez. tan fola-

mentQ, vefto por efcrito, y con condición , que afsiílaalli alguna

Religiofa de las mas ancianas ,
la qual pueda oir

, y ver lo que allí

aconteciere tratarfe
, y dezirfc

; y todas las cartas
,
que de aquí ade-

lante fe remitieren alas Religiofas, no fe kan por ellas , ni fe abran

fin que primero las ayan llevado a fus Supcriora^ refpeétivamcn-

te , las quaksreconocerán ,Ti por ventura kan muy frequentes
, y

puedan dar caufadefofpecha : en el qual cafo las mifmas Superio-

ras las abran , y regiftren , excepto empero las cédulas de los Con-

fcííores , las quales no deberán abrirfe 5 coníiderando también cfto>

que debaxo del nombre de Confefíbr, no fean de otros. Demas def-

¿),los hábitos, y veftidos de dichas Religiofas , fean totalmente de-

centes afu eftado, y concerniente refpedivamcnteafusReglas, y
las dichas Rcligiofes,no vfen de color, ni de veftídos) ©adornos fe-

gkres, ni de cabello mas crecido
; y las Superioras impidan, quena

entren en la claufura de fusMonafterios períonas feglaí^es , debaxo

del pretexto de entrarjó facar cargas
: y fi efto fuer^eceíTario , ay^

de entrarlos de fu profefsion,ó cargo, y por caufa^ cxercer eldir

cho cargo, entrarán, y no permitan ,
que entren como bayulos los

que no féan tales queriendo, y en virtud de dicha autoridad , ef-

tableciendo ,
que fe proceda contra los rebeldes a declaración

de incurfos en las cenfuras,ycn la cxecucion de femejantes pe-

nas, y en otra manera , fegun fuere neceífario. Demas de efta^

a todos > y qualcfquier Prelados, de quakfquicr Ordenes, afsi

Monacales, como Mendicantes, a quienes toca la fuperioridaí^

y jurifdicion en quakfqukr Monaíterios femejantcs
, y a cada vno

de ellos in folidum , debaxo de las di chas penas, y cenfuras , encar-

gamos ,
que impongan mandatos

, y cenfuras a fus Rehgiofos fub-

ditosrefpeíaivaraentejque no vayan a dichos Monafterios deMon^

jas : y afsi mifmo procuren los dichos Superiores
,
que los Confef-

fores ordinarios, y extraordinarios,y Vicarios que han de fer nom-

brados por ellos, y fus compañeros, fean de edad madura,y de buen

nombre, y fama
, y a íátisfacion de las Superioras de dichos Monaf-

terios de Monjas : y afsi mifmo les concedan la licencia , 6 concef-

fion por efcrito, por letras
,
patentes ,

efpecialmente para oir las

confefsiones de las Religiofas , en otra manera , fi fueren a los Mo-

nafteriosde Religiofas , íin femejante licencia,© cómifsipn

>



jugados por incurfosen femejantcs cenfuras; y' ayer vioM„ .
*

procuren
,
qucfeanote el tenor de lamifma Conftftucioni y lae¿-

euaon,que hizieren dellaenlós libros en donde fe acoaumbrán
anotar fas elcecioncs

j añadiendo eípecial nota» y obligación
5 <3ue

quantasyezesfe digiere nuevo Pre]ado,ó Superior , aquel renueve
íemejantes mandatos

, y cenfuras
j y halla que aya hecho cftoj fuera

deaver incurridoen las pcnas>y cenfuras fobredichas, no pueda go-
zar del oficio de Prelado , ó exerceric, ni íiis fubditoseílén obliga-
dos a darle la obediencia, Afsi mifnio mandarán los dichos Supe-
rioT^jque el tenor de la Gonftitucion

> y fuexecucion
, y íemeian-

tes preceptos , o ordenanzas > íe anoten también en Ids libros de las
elecciones de dichos Monafterios de Monjas j íujetos a dios refpec-
tivamenté

; y luego al punto
,
que fueren elegidas nuevas Superio-

ras, Torneras, Porteras, y Sacri llanas,le les intime la prefente Conf-
titucion

, para que íiempre fe obferve
, y le ponga en devida execn-

cion
, y fe cumpla , y fe proceda contralos rebeldes , como eftá di-

cho arriba. Y finalmente , a Jos Venerables Hermanos > Ar^o-
bifpos

, y Obifpos de dichos Reyños
, y Señoríos de Efpaña , les

encargamos: y afsi mifmo mandamos en virtud de Tanta obedien-
cia , que executen también

, y procuren, y hagan, que fe ponga en
devida execucionefta prefente Conftirucion en los Monafterios de
Monjas, fujetos a fu jurifdicion

, y fuperioridad refped ivamente,
P or quanto Nos, en virtud de dicha autoridad,determinamos,y or-
denamos

,
que todas las dichas cofas

, y cada vna de ellas, devan ob-
fervaríeinvioiabiemente en todos los Monaftepos de Monjas de
dichos Reynos, y Señoríos de Eípaña, afsi fujetos

, y íubordinados
a los Ordinarios de los lugares, como a Religioíos. Determinando
también, que ellas prefen tes letras

, y qualefquier Colas en ellas con-
tenidas, aunque fuelle, que los Prelados, y Superiores Regulares,y
las Superioras, y Monjas , ó otrasperfonasfufodichas, y otros qua-*
kfquicraj dequaJquiereíiado, grado, orden, condición

,
prehemi-

nencia, y dignidad queíéan, aunque lean dignos de efpeeial
, y in-

dividual mención
, que fean interéíiados en lo referido

, ó preten-
dan ferio , en qualquier manera, nolasayan confentido, ni ayan íi-

do llamados, citados, ni oídos para eijó , ni íeayan deducido, ve-
riheado ^y juHilicado -baitantemente Jas caulas

,
por las quaiss fe



ayan defpachado las prefentcs letras, 6 por otra qualquicr caa-

fa,quanto quiera, que jufta.
efel c’aer!

color ,
pretexto , X en arielante ,

puedan fet

Liadas de vicio de fubrepcion , ó obrepción , o de nulickd , o de

intención nueftra , ó del confentimienrode
los que pretenden fer,

d fon intereffados, ni de otro qualqu.er defedi^ quanto quiera, que

grande, y fornial,y fubftanciaby
querequir.effe mdividral expref-

Con ,
niLedanfer impugnadas, invalidadas, quebrantadas, retrae-

tadas refcindídas,limitadas, reducidas a términos de derecho, ni

llamadas a controverfia, ni impetrarfe , ó i ntentarfe contra ellas re-

medio de hablar, y pedir reftitucion in integrura , ó otro qualquier

remedio de derecho,hecho,ó gracia,ó impetrado, ó afsi mifmo con-

cedido de rootu proprio, y de plenitud de poteftad Apoftolica,no

pueda alguno vfar délen juizio, ó fuera dél, ó ayudarfe,fino qucef-

tas prefentes letras ,
fiempre

, y perpetuamente f^n
, y ayan de fer

firmes,validas,/ eficazes 5 y
íurtan

, y tengan fus plenarios
, y ente-

rosefedos, y íe obferven, y cumplan inviolable, y perfedamente,

en todo,y por todo, por todos, y qualcíquiera a quienes toca, y to-

care en adelante,en qualquier rnanera ; y que anfi, y ño de otrama-

neradeva. jitzg^fe vy determinarfe en razón de lo referido, por

qaalefqoier luezes ordinarios, y delegados, aunque fean Auditores

de las caufas del Palacio Apoftolico
, y Cardenales de la mifma San-

ta Iglefia de Roma , y Nuncios de la Sede Apoftolica
, y Legados

de latere , y
otros qualefquiera , de qual quiera autoridad ,

poteftad,

V prehcminencia ,
que gozen

, y gozaren
,
quitandofeles a ellos

, y

a qualquiera de ellos
,
qualquieraotra facultad

, y autoridad de juz-

«2*, y
interpretar de otra manera j y que fea nulo

, y de ningún va-

for,^ lo que aconteciere atentarfe en contrario fobre cfto
,
por qual-

quiera,con qualquiera autoridad,fabieodolo,ó ignorándolo, fin e in-

bargo de lo referido
: y en quanto fea neceflario de nueftra regla , y

de la déla Cancelaría Apoftolica, fobre no quitar el derecho adquiri-

do,y otras Conftituciones,y ordenanzas Apoftolicas,y delasConf-

tituciones generales,y ,efpeci ales, hechas en los Concilios vniverfa^

les,provinciales,y Sinodales
: y afsi inifmo=de los Efiatutos, vfos,y

coftumbres,aunque fean Inmemoriales, de qualefquier Monaftenios,

Conventos,/ Cafas Regulares,/ Ordenes, afsi Mendicantes, como,

no Mendicantes, Congregaciones, Compañías,/ Infti tutos,ó otras

qualefquiera ,
aunque cftén roboradas con juramento ,

confirmación

Apoftoliea,óotraqualquier firmeza:/ afsi jnifmo de los pnviie-

gios,



rías dé derogatorias,y otras maseficaztí, c cficaziísimasj y liotcof-
«ümbTádasjy^ dectetós irfítantes, y ótms, áunt^éícan de motu ptoi-
{)rió,-y de jdenitud de la poréftáfd Apoftolicá,/ cdhííftoriaImcnté,d
en otra ^áiquier tíianera , eñ gerretójódn efpeciaf.i átínqüe fea ert él
principio de la fundación, ó por via de comunicación , ó exteníion,
que en contrario dé lo fofeedicho íes ayah fido concedidas , coníir-
inadas,y muchas vezes aprobadas,y inovadas, A’todaslas quales di-
chaseoías, y cada vna dellas , aunque para fu fuficiente derogación
fe huviefle de bazer efpecial, cfpecifica, expreíía , ^y i ndíuidual men-
ción dellas

, y de fus tenores , no empero por las claufulas generales,
que importaíTen lo mifmo,ó qualquiera otra exprefsion, p íehuvief.
íe de obíervar para efto alguna otra exquifita forma, teniendo en las
prefentes femejantes tenorespor cumplida,y baftanteménteexpref-
fós,y infertos,como íi fe expreiraíTcn

, y iníirieífen de vérbo ad ver-
bum , fin omitiríe totaímentccoíaa^unaVy obíerva^ la forma eS
ellos dada,y que en l^dcmas tendrán fu fuer9a,Ias derogámos , eíp©-
cial,yexpreflfamente,’poreíta vez tan folamcnce,para efcí^o de loíb-
bredi^o , y a las demas qualefquier colas en contrario

:
queremos,

empero,que a los trafuntos,d traslados deftas prefentes letras, aunque
feanimprefíos , firmados de mano de algún Notario pubíic'o

, y íe-

llado coíi^liéllo de per^na conftituida en Dignidad Eclcíiaftica,fe

les de tófálmeñte latniíma fée‘,éh jüiííói y fuera dél, que fe les diera
a éftas prefeutesyfi fuéllen exhibídas

, y moftradas. Dadas en Roma
junto a Santa Maria la Mayor^debaxo del ani lio del Peícador,a trein-

ta de Enero del año de mil feifcicntos y fefenta y cinco
, y de nuéftro

Pontificado año dezimo, íS.Vgolino. Lugar del fello ^ Tradu-
cido de Latin por mi Don Francifeo Gracian Verruguete , Sccrc-'

tario de la interpretación de lenguas
,
que por mandado de fu Ma-

geftad traduzgo füscícrituras, y de fus Confejos,y TribuDaIcs,Ma-
drid a diez y feis de Mayo de mil y feifeiétosy fefentay cinco años.
Don Francifeo Gracian Verruguete, POR TANTO

, para que
el fobredichó Breve tenga fu debida execucion, y efedoja volberos
los arriba nombrados,a quien las dirigimos,y a cada vno de vos de-
zimos,y mandamos en virtud defenca obediencia, y fopena deex-

COf
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comunión mayor lata fcntcntis, que, comoescoftumbre, en yucf-

tras Iglefias refpeñive en vndiadc aeftacolendpl tiempo del o-

feitorio de la Mfflk Conventual, las leáis, y publiquéis, y amonef-

ie¡s,fegunqueNosamoneftamos, dezimos, y mandamos, a todas,y

qualefquiemperfonas, afii EcleCafticas , como Seculares , de qual-

quiere eftado,grado,d condición
fean,a qu.en lo contenido en dicho

Breve tocare,|ue fo las penas,y cenfuras en el .mpueftas,en todo, y

por todo lo obferven , y guarden, fegun, y como en el fe «ont'ene.

Datt.en la Ciudad de §arago?a en nuefttos Palacios Aríobifpales a

veinte y dos de lulio de mil feifcientos fefenta y anco anos.

^r.Vranc¡[coAr¡ebi[podeZAragof4.

Por mandado del Ar^obilpo mi Señor.

J^onP^dro


